RES. 651/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº2017-17-1-0008281, Ent. N°588/189)

VISTO; estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública nº 327098/1 para la ejecución de la obra nº 4810. Grupo 33 (Contrato de Saneamiento nº 1426), para la construcción de  4300 metros de colectores cloacales  y diversas obras para el mejoramiento del drenaje en varias zonas de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha  4 de diciembre de 2017 ,el Intendente   dispuso adjudicar  la licitación de referencia a la firma LEJACIR SA,  por la suma total de $43:548.507,32 ,incluidos impuestos, imprevistos y leyes sociales;
2) que este  Tribunal, en sesión de fecha  17/01/18 intervenir el gasto de $245.663,43 y $204.336,57; cometiendo al contador Delegado la intervención del  gasto restante.  Dicha intervención fue realizada por el Contador Delegado el 24/01/18;
3) que en la oportunidad  por Resolución 547/19 de fecha 28/01/19, previa conformidad de la adjudicataria se dispuso  ampliar en un 100% la adjudicación, al amparo de lo dispuesto por el art. 74 del TOCAF;
4) que  se efectuó la imputación parcial de las sumas de $18.695.666 y $ 3:095.838 en las referencias 290960 y 290961, con disponibilidad presupuestal; 
CONSIDERANDO: que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el art. 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope máximo autorizado, contando con la previa conformidad de la firma contratista;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de$18.695.666 y $ 3:095.838;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención  del gasto restante, previo control de su imputación en el rubro correspondiente y con disponibilidad suficiente;
3) Devolver las actuaciones.
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